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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de septiembre de 2018. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.
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RENO ÁLVAREZ

JUZGADO C ARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que dentro del presente

proceso ya se profirió sentencia aprobando la partición, se ORDENA el levantamiento de

las medidas cautelares decretadas, sobre los inmuebles identificados con matrículas

inmobiliarias números 230-126249 y 230-107421 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Villavicencio.

Que la parte interesada realice el diligehciamiento de los oficios.
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